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INFORME SECRETARIAL, Bogotá D.C., 14 de enero de 2022: Señora Jueza, al 

despacho el presente proceso, teniendo en cuenta que en el presente proceso solo 

se encuentra pendiente la orden de archivo. 

 
ANA MARIA ALEJO RUBIANO 

SECRETARIA 

 
JUZGADO QUINTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 19 de enero de 2022 

AUTO (S): 005 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y considerando que dentro 

del proceso de la referencia no se encuentra trámite pendiente, más que la orden de 

archivo. 

 

Este Despacho,  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ARCHÍVENSE las presentes diligencias y regístrense las anotaciones de 

rigor. 

 

 

 
  

JUZGADO QUINTO MUNICIPAL LABORAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 001 de Fecha 20 de enero de 2022. 

 
_______________________________________ 

Secretaria 

 


